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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESmediatamente que los señores Alcaldes y Secretá-
is reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
snplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Para Madrid.

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

y un año, 180.
Fuera de Madrid.

-— Trimestre, 50 pesetas ;semes-tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el
—

"i-»*—-Ht-i
Administración y Talleres:

alie del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
ios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

orario provisional: De ocho y media de la mañana
a dos y media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

Diputación Provincial
de Madrid

diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura, por el presente se sacan
a pública subasta, por término de ocho
días y precio de su avalúo, los bienes
embargados en méritos de los autos, y
cuya relación y valoración pericial es la
siguiente:

tidad de 6.050 pesetas en concepto de
garantía provisional, reintegrado con
los sellos municipales especiales de su-
bastas, a razón de 12 pesetas por cada
500 o fracción de ellas, durante los ex-
presados días y horas que comprende
el plazo del concurso, y en el sitio an-
tes mencionado.

ro"8, contra la Empresa Román Rodrí-
guez de Pablo.

Un aparato de radio, marca «Philips»,
de seis lámparas, en perfecto estado de
funcionamiento, 1.700 pesetas; una má-
quina de caser, marca «Singer», 900
pesetas; una mesa de despacho de ¿inco
cajones, 450 pesetas; un sillón de despa-
cho, 150 pesetas; dos butacas tapizadas
en rojo, 300 pesetas; un armario libre-
ría de dos puertas de cristal, 500 pe-
setas.

Secretaría general. —
Sección

de Personal

Expediente núm. 4.493/52, carpeta
núm. 98, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, con-
tra la Empresa Patricio González Gar-
cía, domiciliada en Madrid, calle Las
Naciones, núms. 12 y 14.

INVOCATORIA PARA PROVI-
ON DE UNA PLAZA DE SECRE-
*iRIO TÉCNICO DE LA INSTITU-
ÍON «XIMENEZ DE CISNEROS»,

DE ESTA' CORPORACIÓN

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse com-
prendido en ninguno de los casos de
incapacidad e incompatibilidad señala-
dos en los artículos 4° y 5.0 del Re-
glamento de Contratación.

Tasados en la suma de cuatro mil
pesetas.De conformidad con lo dispuesto por

base novena de las de Convocatoria,
Tribunal calificador en la expresada
\u25baosición ha quedado constituido en la
guíente forma': Presidente: Ilustrísi-* señor don Florencio Batista Gutié-
*z, Diputado provincial, por delega-
>n de esta Presidencia.

—
Vocales:

stríslmo señor don Eugenio Losfáuman, por el Profesorado Oficial del
tado; ilustrísimo señor don Sinesio
irtinez y Fernández^Yáñez, Secreta-
general de esta Corporación, e ilus-

iimo señor don Mario González Si-
ncás Pons, por la Dirección General

Administración Local.
—Secretario

Tribunal: Don Antonio Elorriaga
lf, Jefe de la Sección de Personal de
a Corporación.

Dos bloques de granito, de una me-
dida aproximada de 1,40 por 1,00, pe-
setas 8.000;' cinco tableros de mármol,
de 1,60 por 0,70, 5.000 pesetas; tres
tableros de má-rmol blancQ, de 1,50 por
0,70 metros, 750 pesetas; diez tableros
de piedra de mármol blanco del país, de
1,30 por 0,70, 2.400 pesetas; dos co-
lumnas redondas, con sus capiteles, de
piedra de Novelda, de 3,00 por 0,30,
1.000 pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Emilio Carrere, nú-
mero 8, siendo su depositaría doña "Car-
men Marcos.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de
manifiesto durante ios mencionados días
y horas en el Negociado de Subastas
del Ayuntamiento.

(C.
—

12.017)
.Expediente núm. 1.312/55, a instan-

cia de la Inspección Provincial" de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Díaz
Ferrer (S. L.), domiciliada en Madrid,
calle Jbrge Juan, núm. 73.

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los obre-
ros que utilicen, por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias, no
serán inferiores a los tipos fijados por
las entidades competentes.

"

Tasados en la suma de diecisiete mil
ciento cincuenta pesetas.

Una máquina de escribir, marca
«Aeg Olimpia».Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Las Naciones, nú-
meros 12 y 14, siendo su depositario don
José Luis González.

Terminado el plazo del concurso, se
procederá al día siguiente, a la una de
la tarde, a la apertura de los pliegos
presentados, los cuales pasarán, en
unión del expediente, a estudio de la
Comisión de Acopios, para su propues-
ta de adjudicación.

Tasada en la suma de dos milquinien-
tas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Jorge Juan, núme-
ro 73, siendo su depositario don Marce-
lino Herranz Grande.

(C.
—

12.015)

que se hace público para general
miento y el de los señores aspi-

Expediente núm. 1.923/52, carpeta
núm. 93, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, con-
tra la Empresa Luis Hernández Moli-
na, domiciliada en Madrid, calle Espe-
jo, núm. 15.

(C—12.018)
El importe total de esté concurso será

satisfecho con cargo al capítulo VII,
artículo 2.*, del vigente Presupuesto
Ordinario de Gastos del Interior.

Expediente núm. i.710/54, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa En-
rique Senesteve Lecinana, domiciliada
en Madrid, calle Velafde, 18.

Madrid, 3 de mayo de 1956.— El Pre-
lente, Mariano Ossorio Arévalo, Mar-
es de la Valdavia. Una dínamo, ma-rca «Werkem», tipo

6t, núm. 31.705, con 110 W. y 2/2
amp., en perfecto estado de funciona-
miento, 8.000 pesetas; un tresillo, com-
puesto de sofá y dos sillones, tapizados
en color marrón, 1.200 pesetas; una me-
sa de centro en madera de roble pintado
en nogal, 400 pesetas; una lámpara de
madera con seis brazos, 200 pesetas;
una máquina de escribir, marca «Ro-
ya!", núm. 184.905, 1.000 pesetas; una
mesa bureau para máquina de escribir;-*
en madera de haya, 500 pesetas; una
mesa de despacho en madera de pino,
con cinco cajones, 475 pesetas; una má-
quina de calcula-r, marca «Fahles», nú-
mero 654.321, 1.250 pesetas; un armario
de dos puertas, en madera de roble en
su parte <baja y en la superior con-vi-
driera, en la parte central dos cajones
grandes y dos pequeños, 800 pesetas;
dos sillones en madera curvada, 50 pe-
setas; una silla, 25 pesetas.

Tasados en la suma de catorce mil
pesetas.

(G.—332) No se precisa para la validez de este
concurso autorización superior alguna. Un grupo soldadura eléctrica marca

«Comercial».El -rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fian-
za definitiva para garantizar el cumpli-
miento del compromiso contraído, la
cantidad correspondiente al importe de
su adjudicación, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 82 del vigente Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales, que le será devuelta a

terminación del contrato, previa la
certificación correspondiente.

Tasado en la suma de diez mil pese-
las.yuntamiento de Madrid Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Vefarde, núm. 18,
siendo su depositario don Enrique Ló-
pez.

Secretaría general

excelentísimo Ayuntamiento Ple-
n sesión de 29 de febrero pasado,
ó anunciar concurso público para

(C.
—

12.019)

car la confección de 2.330 uni-
;S de invierno para el personal del
:*o de Limpiezas, con sujeción a
-liegos de condiciones redactados
cto y por el precio tipo de 242.000

Expediente núm. 447/55, a instancia
Mutualidad Laboral de Hostelería, con-
tra Hotel Crillón, con domicilio en ave-
nida José Antonio, núm. 82, sobre lar
ga enfermedad.

Todos cuantos gastos origine este

concurso serán de cuenta del adjudi-
catario Una lámpara de bronce y cristal con

veinticinco lucfes. imitación a velas, ta-
maño grande, mucho bronce y buen uso,
6.000 pesetas.

11 plazo del concurso es el de veinte
s hábiles, que empezarán a correr y
ltarse desde el siguiente, a aquel en
*"*. aparezca el anuncio en el Boletín

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 5 de mayo de 1956.
—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Cuatro lámparas de bronce y cristal
con cinco luces cada una, a 800 pesetas1CIALR|de la provincia, y durante di-

zo podrán presentarse proposi-, de diez de la mañana a una de
*de, en el Negociado de Subastas

Secretaría, cuyas proposiciones
an estar extendidas en papel de la
sexta, aumentado en el 5 por 100,
lo municipal de 1,60 pesetas, en
, c&rrados y lacrados, incluyendo
guardo que acredite haber consig-

1 la' Caja General de Depósitos
11 ]a Depositaría Municipal la can-

(O.—29.930) cada una
Tasados en nueve mil doscientas pe-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, E»pejo, núm. 15,
siendo su depositario don Pablo Mar-

Y cuyos bienes se encuentran deposi-
tados en poder de don Antonio Ramos
Hernández, avenida de José Antonio,
número 82.

setas

Magistratura Especial de Eiecu=
dones Gubernativas de Madrid

tínez
(C.

—
12.016) (C.

—
12.026)EDICTO

Expediente núm. 793/55, seguido a
instancia de Mutualidad Laboral de la.
Madera, contra viuda de Antonio Pla-

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las

Expediente núm. 3.141/53, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, calle Emilio Carrere, núme-
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INSTITUCIÓN SINDICAL «Virc^nelles, con domicilio en Batalla del Sa-
lado, núm. 20, sobre orfandad.

senté se sacan a pública subasta, por
1segunda vez y término de ocho días, con
rebaja del 25 por 100 del Importe de ta-
sación, los siguientes bienes:

Tasados en la suma de ciento cuaren-
ta y siete mil seiscientas cincuenta pe-
setas.

DE LA PALOMA»
Una máquina circular para serrar ma-

dera, marca «Guillet», accionada a trans-
misión, tasada en siete mil pesetas.

Y encontrándose depositada en poder
de don Rafae^Plhnellas^alleTa^g^
na. núm. icM

Dichos bienes se encuentran deposi-
tados ¡en poder de Esteban Montero
Nieto, con domicilio en Barquillo, 22.

La Institución Sindical «Virgen dPaloma» convoca concurso restriñanentre industríales del ramo para lafección de la Memoria de los X A^'de la Institución, con un presupuesto^
contrata de 49.500 pesetas.

Una mesa de despacho de siete cajo-
nes, tapa de cristal, tamaño grande, en
1.400 pesetas, y un sillón forrado en cue-
ro oscu-ro, en 300 pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en
la Sala de audiencia de esta Magistra-
tura Especial, sita en General Martí-
nez Campos, 23, el próximo día 23 de
los corrientes, a las diez treinta horas,
siguiéndose los demás trámites que las
normas en vigor y reguladoras de la
materia prescriben.

(C.
—

12.021) Tasado todo ello en mil setecientas
pesetas.Expediente núm. 57/56, seguido por

la Mutualidad Laboral de Actividades
Diversas, contra Tintorería Bourdon,
con domicilio en Agustín Rojas, núme-
ro 15, sobre natalidad.

Los pliegos de condiciones se encuen
tran a disposición de los interesados endicha Institución, calle de Francos Rdríguez, núm. 114 (Dehesa de la vTHa), pudiendo ser examinados durantehoras de oficinas.

Y se hallan depositados, en calidad de
depositario judicial, en dona Luisa Fer-
nández Marcóte, con domicilio en Doc-
tor Esquerdo, 32.

Una caldera de vapor de tres metros
de larga por uno de diámetro, tasada en
cuatro mil quinientas pesetas.

Y hallándose depositada en poder de
Jorge Bourdon Gosalbes, con domicilio
en Agustín Rojas, núm. 13.

(C.
—

-12.022)

Y para su inserción en el -Boletín
Oficial de la provincia y su fijación
en el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura expido el presente, con el
visto bueno de Su Señoría, en Madrid,
a 5 de mayo de 1956.

—
Visto bueno:

El Magistrado de Trabajo.

El acto de -remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura
Especial de Ejecuciones Gobernativas,
el próximo día veintitrés de los corrien-
tes, a las diez treinta horas; previnién-
dose que para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa de la Magistratu-
ra, el 10 por 100 en efectivo de la va-
loración, siguiéndose los demás trámites
que las normas en vigor y reguladoras
de la materia prescriben.

La presentación de pliegos termina alos quince días siguientes de la publicación de este anuncio en el BoletínOficial de la provincia.
Madrid, 30 de abril de 1956.

_
g|

Presidente de la Comisión Ejecutiva De-legada.Expediente núm. 499/54, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo,
contra don José Gómez Lucena, con do-

(C-
—

12.026)
(G. C—2.275) (O.—29.923)

micilio en Madrid, Palafox, núm. 9, INSTITUCIÓN SINDICAL «VIRGEN
Un armario probador de tres lunas,

tamaño muy grande, madera nogal, uso
regular, y un t-resillo forrado en tercio-
pelo rojo, también en el mismo uso.

DE LA PALOMA»
MUTUALIDAD LABORAL DE Vi-Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de 'esta Magis-
tratura, expido el presente, con el vis-
to bueno de Su Señoría, en Madrid, a
cinco de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y seis.

—
Visto bueno: El Magis-

trado de Trabajo.

DRIO Y CERÁMICA
La Institución Sindical «Virgen de la

Paloma» convoca concurso restringido
entre industriales del ramo para la ad-
quisición de material de limpieza, con
un presupuesto de contrata de 15.000
pesetas.

La Mutualidad Laboral de Vidrio y
Cerámica convoca concu-rso público en-
tre industriales del ramo para la adap-
tación y decoración de las nuevas ofi-
cinas de su Sede Central.

Tasados en la suma de cinco milpe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Palafox, núme-
ro 9, siendo su depositario don José Gó-
mez Lucena. (C.—-12.024) Los pliegos de condiciones se encuen-

tran "a disposición de los interesados en
dicha Institución, calle de Francos Ro-
dríguez, núm. 114 (Dehesa de la Vi-
lla), pudiendo ser examinados durante
horas de oficinas.

Los pliegos de condiciones se encuen-
tran a disposición de los interesados ea
las oficinas de esta Entidad, calle de
Goya, núm. 118, primero, pudiendo ser
examinados durante las horas de ofici-
na, de ocho a catorce.

(C.
—

--12.023)
Expediente núm. 215/55, a instancia

de la Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Montepío, contra don Car-
los Martín de Valdeites, con domicilio
en Madrid, Alcalá, núm. 109.

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid La presentación de pliegos terminará

a las trece horas una vez transcurridos
los quince días hábiles al de la publi-
cación del presente anuncio.

La presentación de pliegos termina a
los quince días siguientes de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia.

Una lámpara sencilla de cristal, de
tres brazos, 50 pesetas; un aparador de
madera co-rriente, antiguo, con dos
puertas y dos cajones, muy usado, 80
pesetas; una mesa de camilla, peque-
ña, 40 pesetas; una mesa de comedor,
cuadrada, de cuatro plazas, y seis sillas,
todo bastante usado, 350 pesetas; un
comodín con espejo en su parte supe-

edicto

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo
en providencia de esta fecha, en las di-
ligencias de apremio seguidas a instan-
cia de la Mutualidad Laboral del Co-
mercio, contra Jpdra Estévez (S. A.),
con domicilio en la calle del Barquillo,
número 22, por el presente se sacan a
tercera subasta pública, sin sujeción a
tipo, y término de ocho días, los si-
guientes bienes:

Madrid, 30 de abril de 1956.
—

El
Presidente de la Comisión Ejecutiva De-
legada.

Las proposiciones se ajustarán coi»
arregló al modelo que a continuado-*
se inserta. • (

Madrid, 7 de mayo de 1956.
—El Se-

cretario general.(G- C.
—

2.272) (O.
—

29.920)

Modelo de proposición
(Para concursos)

rior, 130 pesetas; un silloncito tapizado
en tela roja, 80 pesetas; un armario de
tres cuerpos y dos lunas interiores, pe-
setas 1.800; dos mesitas de noche, 80
pesetas; una silla tapizada en rojo, 40
pesetas; un armario de un solo cuerpo,
con luna, 275 pesetas; un aparato de -ra-
dio, marca «Telefunken», de cinco lám-
paras y funcionando, 1.100 pesetas.

INSTITUCIÓN SINDICAL «VIRGEN

DE LA PALOMA»
.' , provincia de , con domicilio
en la calle , , núm. ....... de profe-
sión ....... en (1) , enterado del
anuncio insertado en el Boletín Ofi-
cial de la provincia del día de

Don ,mayor de edad, vecino de

Una centrífuga, marca «Ernas», 2.250
pesetas; cinco pántóstatos, con sus
accesorios, «Tarma», 5.000 pesetas;
tres balanzas .de precisión «Inci», 3.300
pesetas; una balanza de precisión para
tubos, 800 pesetas; dos estufas metá-
licas pa-ra cultivos, 2.500 pesetas; dos
estufas de madera, para cultivos, 1.800
pesetas; dos estufas metálicas «Inci»,
cultivo, 1.400 pesetas; una estufa de
desecación con pie, de gas, 3.500 pese-
tas; dos estufas de desecación, 30 por
25 por 25, «Inci», 2.000 pesetas; un
colorímetro «Crcelios», 1.100 pesetas;
un aparato «Strolen», para análisis me-
talográficos, 400 pesetas; un aparato
«Sollet», batería, 850 pesetas; dos apa-
ratos agitadores para frascos,, 1.200
pesetas; un micrótomo, marca «Luy-
ma», estuche de madera, 2.000 pesetas.

Un soporte, dos depósitos de cristal,
curas clínicas, 200 pesetas; un horno,
marca «Jnci», de barretas de Carboun-
dum, 1.200 pesetas; un baño marla
«Wassermann», de 30 tubos, 400 pese-
tas; un baño maría «Wassermann», de
60 tubos, 1. 100 pesetas; un hematíme-
tro, marca «Zeiss Icón», 200 pesetas;
dos relojes interruptores, marca «Type»,,
700 pesetas; una vit-rina para instru-
mental 100 por 50 por 30, 800 pesetas;
una estufa esterilización «Popinet», con
pie, 900 pesetas; un banco metalogrí-
fico, marca «Busch», 700 pesetas; cua-
tro máquinas de escribir «Smith Pre-
mier», antiguas, 2.000 pesetas; una,
caja de caudales cuatro mandos, 30 por
20, 400 pesetas; un -reloj de pared, mar-
ca «Coppel». Derechos de traspaso del
local que ocupa la Empresa en Bar-
quillo, 22, destinada a la venta de apa-
ratos y objetos de laboratorios y aná-
lisis, constituido por una nave de unos
125 metros de fondo por cuatro de an-
cho; su renta mensual, 2.250 pesetas;
su fachada es de • unos cuatro metros
a la referida calle, con un solo hueco,
que es la puerta de ent-rada,, 110.000

La Institución Sindical «Virgen de la
Paloma» convoca concurso restringido
entre industriales del ramo para la ad-
quisición de bastidores metálicos para
varias dependencias del Centro, con un
presupuesto de contrata de 37.312,28 pe-
setas.

Tasados en la suma de cuatro mil
treinta y cinco pesetas.

, y de las condiciones y requisitos
que se exigen para tomar parte en el
concurso pa¡ra (2) ., , cree que se en.
cuentra en condiciones de concurrir al
referido concurso.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Alcalá, núm. 109,
siendo su depositarla doña Teresa Maes-
tro.

Los pliegos de condiciones se encuen-
tran a disposición de los, interesados en
dicha Institución, calle de Francos Ro-
dríguez, núm. 114 (Dehesa de la Vi-
lla), pudiendo ser examinados durante
horas de oficinas.

A este efecto se compromete a llevar
a cabo (2) con sujeción estricta a
todas las condiciones que se contienen
en los pliegos que ha examinado y qu<*j
expresamente acepta por la suma total
de ...... pesetas (3), obligándose a cum-
plir los plazos fijados en los -referidos
pliegos y señalando como caracterisft-
cas de su proposición la siguiente (4F

(C.
—

12.024)
El acto de remate tendrá lugar en la

Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, núm. 24, el día 23 de mayo,
a las diez y media de su mañana, pre-
viniéndose que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consig-
nar previamente, en la mesa de la Ma?
gistratura, el 10 por 100 en efectivo de
la valoración, siguiéndose los demás
trámites que las normas en vigor y re-
guladoras de la materia prescriben.

La presentación de pliegos termina a
los quince días siguientes de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia.

Madrid, 30 de abril de 1956.
—

El
Presidente de la Comisión Ejecutiva De-
legada. (Fecha y firma.)

(G. C—2.273) (O.—29.921) (i) En nombre propio o como ma

datario de , o como Director, •>
rente, Consejero Delegado, etc., de

Sociedad , según acredita la doc

mentación acompañada.
2) Expresar la obra, suministro, se

vicio o adquisición de que se trate.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones Guberna-
tivas, expido el presente, con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a cin-
co de mayo de mil novecientos cincuenta
y seis.

—
El Secretario, Gabriel Nava-

rro.
—

Visto bueno: El Magistrado de
Trabajo, Luis'Tejuca.

INSTITUCIÓN SINDICAL «VIRCEN
DE LA PALOMA»

La Institución Sindical «Virgen de la
Paloma» convoca concurso restringido
entre industriales del ramo para la ins-
talación de un equipo de altavoces en el
gimnasio del Centro, con un presupues^
to de contrata de 13.600 pesetas.

(3) En letra. . , ,
(4) Señala-r las características ae w

materiales, confección, plazo, etc.. q^
puedan determinar una preferencí a

bre otras ofertas, o indicar si se a

pañan modelo, muestra, ¿Jf n0S'^
P

(G. C-2.353) MO.-»9-9o8>Los pliegos de condiciones se encuen-
tran a disposición de los interesados en
dicha Institución, calle de Francos Ro-
dríguez, núm. 114 (Dehesa de la Vi-
lla), pudiendo ser examinados durante
horas de oficinas.

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid Feria Internacional del Campo

CONCURSO PARA LA
CION DE FILMACIÓN DE DO
MENTALES PUBLICITARIOS

LA FERIA

EDICTO La presentación de pliegos termina a
los quince días siguientes de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
las diligencias de apremio seguidas por
la Mutualidad Laboral de Artes Gráficas
jPrensa, contra la Empresa «Pal-Grá-
ficas», con domicilio social en calle Mar-
«qués de Mondejar, núm. i, por el pre-

i Ap\ Caí
La Feria Internacional ciei

saca a concurso público la-auj ¡c
de filmación de documenta.es

•>
p

rios dentro del recinto de la

Internacional del Campo.

Madrid, 30 de abril de 1956.
—

El
Presidente de la Comisión Ejecutiva De-
legada.

pesetas ÍG. C—2.274) (O.—29.922)
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El pliego de condiciones técnicas y

económicas vigentes para este concurso
encuentra a disposición de aquellos

industriales a quienes pueda interesar,
a "partir del día 7 del actual y hasta el
día 21, a las trece horas, en que ter-

mina el plazo de admisión "de proposi-
ciones, en el Comisariado de la Feria,
calle de Huertas, número 26.

Madrid, 4 de mayo de 1956.

ne de las ocho fincas que se describenen la certificación del Registro.
Para que tenga lugar la citada su-basta, que se celebrará en la Sala au-diencia de este Juzgado, sito en la calledel General Castaños, número uno, yen el de igual clase de Novelda, dobley simultáneamente, se ha señalado eioía diecinueve de junio próximo, a lasonce de su mañana; advirtiéndose a loslicitadores:

diente, se encuentran de manifiesto a
los licitadores en la Secretaría del in-
frascrito, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción de dicho inmueble, sin tener dere-
cho a exigir ninguna otra; y

cretario (Firmado). —
El Juez de pri-

mera instancia (Firmado).
(A.—5.011)

JUZGADO NUMERO 15

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito reclamado en estos autos, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose, asimismo, que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate, el cual, descontado lo que se de-
posite para tomar parte en la subasta,
se consignará dentro de los ocho días
siguientes al de la aprobación del -re-
mate.

EDICTO

Por providencia de cinco de mayo de
mil novecientos cincuenta y seis, dicta-
da por el señor Juez de primera instan-
cia número quince, de Madrid, en au-
tos ejecutivos número doscientos noven-
ta y ocho, de mil novecientos cincuenta
y cuatro, promovidos por el Procurador
señor Del Valle, representando a don
Ángel Gómez Menéndez, contra doña
Mercedes Linazasoro Pérez, en recla-
mación de pesetas, se anuncia a prime-
ra y a pública subasta:

(G. C—2.340) (O.—29.907)

Primero
Que no se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes de la de

setecientas cincuenta y seis mil pesetas,en que ha sido tasada la mitad indivisa
de finca que se subasta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO i Segundo Los derechos de traspaso de lqcal de
negocio, destinado actualmente a mer-
cería, compuesto de tienda y trastienda.
La tiende mide aproximadamente diez
metros de ancho por dieciocho metros
de largo, encontrándose la puerta calle
de Barquillo, número treinta y seis, en
el centro de la misma, y a ambos lados
existen dos escaparates del mismo ta-
maño aproximadamente que la puerta de
entrada, estando elevados a unos sesen-
ta centímetros del suelo. En la facha-
da, a ambos lados de los escaparates,
y ent--e éstos y !a puerta de entrada, hay
pequeñas vitrinas-escaparates, con • mar-
co de madera. La trastienda se compo-
ne de cinco habitaciones y retrete. Tam-
bién tiene una pequeña cueva con en-
trada por el patio. El acceso a la tien-
da y trastienda, además de por la puer-
ta de calle, se puede efectuar por otra.
entrada por el portal de la finca y otra
existente en el patio. Satisface una ren-
ta de mil sesenta pesetas mensuales, in-
cluidos los aumentos legales. Valorado
en trescientas mil pesetas.

Qu® Para tomar pa-rte en la subasta
deberán consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del indicado tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos; v

Dado en Madrid, a veintisiete de
abril de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
Antonio Esteva.

—El Secretario,
Valentín Fernández Alonso. (Rubrica-
dos.)

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el Juzgado de primera instan-
cia número uno, Decano, de los de esta
capital, en ei juicio ejecutivo seguido
por la Sociedad iEspañola de Comer-
cio y Crédito (S. A.), contra don Aga-
pito Sanz Arnau, en reclamación de
cantidad, se saca a la venta en pública
subasta, por primera vez, un coche
automóvil, marca «Fiat», tipo topolino,
matrícula M.-óo.168, por el tipo de
treinta y, cinco mil pesetas, precio de
su tasación; subasta que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día cuatro de junio pró-
ximo, a las once v media de su ma-
ñaña; previniéndose a los licitado-res:

EDICTO

Y para su inserción en el Boletix
Oficial de esta provincia pongo el pre-
sente en Madrid, a veintisiete de abril
de mil novecientos cincuenta y seis.

—El
Secretario, firmado: Valentín Fernán-
dez.

—
Visto bueno: El Juez de primera

instancia (Firmado).

Tercero
Que los autos y los títulos de pro-

piedad, suplidos por certificación del
Registro, estarán de manifiesto en la-
Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción; que las ca-rgas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en Ja responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

(A.—4.994)

JUZGADO NUMERO n
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia dictada en
nueve de abril próximo pasado por este
Juzgado de primera instancia número
once, se admitió la demanda formulada
al amparo de la ley de Arrendamientos
Urbanos, en nombre de la Compañía
Inmobiliaria Layetana (S. A.), contra
la Sociedad Mercantil Robredo Herma-
nos (S. L.), y otros, sobre resolución
de contrato de arrendamientos, deman-
da que se mandó sustanciar por los trá-
mites establecidos por la Ley para los
incidentes, mandando conferir traslado
de ella a los demandados, para que den-
tro del término improrrogable de seis
días compa-rezcan en autos, personán-
dose en los mismos, contestando la de-
manda.

Primero Madrid, treinta de abril de mil nove-
cientos cincuenta y seis.— El Secreta-
rio (Firmado).— El Juez de primera
instancia (Firmado ).

Que el tipo del remate es el expre-
sado precio de la tasación, no, admitién-
dose posturas que no cubran las dos
terceras partes de ese tipo. (A.—4.996)

Segundo JUZGADO NUMERO io

Advertencias

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente el diez
por ciento del indicado tipo; y

Primera
EDICTO La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia del Juzgado de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, sito
en el piso segundo de la casa número
uno de la calle del General Castaños,
a las once de la mañana del día trece
de junio de mil novecientos cincuenta y
seis.

En los autos ejecutivos que s'e siguen
en el Juzgado de primera instancia nú-
mero diez, de Madrid, por el Procura-
dor don Ignacio Corujo Valvidares, en
nombre de don Enrique Rubio Peña,
contra don Miguel Casali Llácer, en
-reclamación de cuarenta mil quinientas
pesetas de principal, intereses v costas,
por proveído de esta fecha he acordado
Sacar a la venta en pública subasta,
por segunda vez, con la rebaja del vein-
ticinco por ciento de la suma que lo fué
para la primera, lo siguiente:

Tercero

Que el depositario del automóvil em-
bargado es el propio deudor, que tiene
su domicilio en la calle de Alcalá, nú-
mero ciento treinta y cuatro, tercero*

Y desconociéndose el actual domici-
lio del demandado don Tomás Robre-
do Astudillo, se le emplaza por medió
de la presente, que se insertará en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
concepto de socio de la Sociedad Mer-
cantil Robredo Hermanos (S. L.) y
heredero de don Tomás Robredo Ló-
pez, en la participación y derechos so-
ciales que éste tenía en -la expresada
Sociedad ; previniéndole que, de no ve-
rificarlo, le parará el perjuicio a que
en derecho hava lugar.

derecha Segunda
Dado en Madrid, a cuatro de mayo

de mil novecientos cincuenta y seis.-
—

El Secretario, firmado: P. S., Manuel
Leira.

—
El Juez de primera instancia,

ftrmado: Miguel Granados.

Servirá de tipo para la subasta el de
tasación, o sea la cantidad de trescien-
tas mil pesetas, no siendo admitida pos-
tura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de expresado tipo.La nuda propiedad de la finca urba-

na, sita en Burjasot, partido de La
Coma, compuesta de planta bajá, co-
bertizo y un piso alto y pozo, compren-
sivo de una superficie de tres hanega-
das veinticinco brazas, o sean veinti-
cinco áreas treinta y tres centiáreas de
tierra huerta con naranjos. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Valen-
cia al tomo tres, libro de Burjasot, fo-
lio ciento veintiocho, finca número
treinta y siete, inscripción cuarta.

(A.-5.016)
Tercera

Toda persona con deseos de tomar
parte en la subasta, antes de la hora
señalada, deberá consignar en la mesa
del Juzgado el diez por ciento en efec-
tivo metálico del tipo de subasta, sin
cuyo requisito no será admitido a lici-

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

En virtud de providencia dictada en
tóte día p>or el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo segui-
dos a instancia de la Banca López Que-
sada, contra don Luis Andréu Mañés,
sobre reclamación de cantidad, en pe-
riodo de ejecución de sentencia, se saca
a la venta en pública y primera su-
basta, y término de veinte días, la nuda
Propiedad de la mitad indivisa de la
siguiente finca, embargada al deman-
dado:

Madrid, cuatro de mayo de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

—
El Secreta-

rio (Firmado).
(A.

—
5.004) tación

Cuarta
JUZGADO NUMERO n

El rematante adquiere la obligación
de permanecer en el local, sin traspasar-
lo, el plazo mínimo de un año, y desti-
nado durante ese tiempo, por lo menos,
a negocio de la misma clase que el ejer-
cido por el arrendatario.

Para su remate se ha señalado el día
dieciocho 'de junio próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala de audiencia
de este Juzgado, sito en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Ca<¡ía-

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
fecha veinticinco del actual por este
Juzgado de primera instancia número
once, en el juicio universal de quiebra
necesaria de la Sociedad Iglesia-Lare-
na (S. L.), se ha acordado convocar
a todos los acreedores de dicha Socie-
dad a la primera Junta general, con ob-
jeto .de proceder al nombramiento de
síndicos, habiéndose señalado para su
celebración en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, el día veintiocho
de mayo próximo, a las cinco de su
tarde.

Lo que se hace público por el pre-
sente; advirtiéndose:

ños, número uno
Dado en Madrid, a cinco de mayo de

mil novecientos cincuenta y seis.
— El

Secretario (Firmado).
—El Juez de pri-

mera instancia (Firmado)x

Heredad de tierra secana, denomina-
ba «Hacienda Luis Andréu», situada en
termino municipal de Monforte del Cid,
Partidos de Armas del Rey y Mayoraz-
go, Walaig, del Tollo, de la Gabarre-

Que la nuda propiedad en la citada
finca sale a segunda subasta en la suma
de sesenta mil setenta y dos pesetas
con diez céntimos, rebajado ya el vein-
ticinco por ciento de la suma de la pri-

(A.—4.992)

*,a * pa-rte de! trozo llamado Cañada
íj!Pino, Llano de Abajo, Camino de
t-che y Raval, en cuya hacienda exis-*

"a gran edificio'de dos plantas de
solida, moderna y confortable construc-
ción, de trescientos metros cuadrados,

J se compone: en el centro, de una
destinada a almacén y cochera;" ,a parte superior tiene cámaras o

paneros, y a ambos lados de dicho al-
acen Una vjvjenda en cada planta, o*'
,en total, cuatro viviendas. Cofn-

cu! Una ,extenslón superficial dé

nu
'lrenta y siete hectáreas cincuenta y

cup
Vf áreas dieciséis centiáreas cin-

un
n y nucve decímetros y treinta y
centímetros cuadrados, y se compo-

mera subasta
JUZGADO NUMERO 21

Que para tomar pa-rte en la misma
deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo de la
cantidad tipo de subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidas sus propo-

CÉDULA DE CITACIÓN

En este Juzgado de primera instancia
número veintiuno, de Madrid, se sigue
juicio universal de concurso necesario
de acreedores de don Jesús Villarias
Maestre, de esta vecindad, domiciliado
en la calle de José del Hierro, número
seis (Ciudad Lineal), promovido por
don Eloy Ania Pedrosa, en cuyo juicio y
en la piejza destinada al reconocimiento
y graduación de los créditos del con-
curso, se ha acordado, de conformidad
con !ó dispuesto en los artículos mil
doscientos cincuenta y tres y mil dos-
cientos cincuenta y cuatro de la ley- de

Y por el presente, que se insertará
en el Boletín Oficiai de esta provin-
cia, se cita a aquellos acreedores que
pudieran existir v cuyo domicilio se ig-
nora; previniéndoles que, aquellos que
concurran en representación ajena de-
berán exhibir el poder en que así se
acredite, y que de no compa-recer en la
indicada Junta les parará el perjuicio
a que en derecho haya lugar.

Que no se admitirán posturas que po
cubran las dos terceras partes de la
cantidad tipo de subasta.

siciones

Que los autds y la certificación de
títulos, suplida por certificación del
Registro de la Propiedad correspon-

Madrid, a veintiséis de abril de mil
novecientos cincuenta y seis.

—
El Se-
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Enjuiciameinto Civil,convocar a junta a
los acreedores para el reconocimiento de
créditos, para cuyo acto, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Jluz-
gado, se ha señalado el día nueve de
julio próximo, a las once horas, acor-
dándose citar

*
a los acreedores del con-

cursado que puedan existir y sean des-
conocidos por medio de edictos en forma

\u25a0

tación de don Manuel Cantó Iniesta, y
señalados con el número cuarenta y
cuatro del corriente año, contra don
Francisco Gullón García, en ignorado
paradero y domicilio, sobre reclamación
de cantidad (cinco mil trescientas ochen-
ta y ocho pesetas ochenta y cinco cén-
timos), se ha acordado, con esta fecha,
cita-r al expresado demandado don
Francisco Gullón García, para que el
próximo día catorce del actual, a las
diez y treinta de la mañana, compa-
rezca en ia Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle Tutor, número
veintisiete, piso bajo, a prestar confe-
sión judicial en el mencionado proce-'
dimiento; haciéndole constar que, caso
de no comparecer dicho día, se ha se-
ñalado el dieciséis del mismo mes, a
expresada hora, para que tenga lugar
tal diligencia, y que, caso de no com-
parecer a esta segunda citación, se le
podrá tener con confeso.

Un aparador de madera de aliso, de
dos "cuerpos, el superior con dos hojas
de cristales, con dos entrepaños ; en la
parte baja, tablero de mármol, éste
partido por la mitad, con dos cajones
y dos trampillas.

Una máquina de coser, marca «Sig-
ma», núm. 26.548.

if? A
elS6dÍg° de Justki<* Müitar y fi,del de Marina. r °3

;

JUZGADO NUMERO 24Marcela Cabra Cabra, de treinta y vianos de edad, de estado casada defestón sus labores, hija de Demetrio' 0,de Demetria, natural de Santa M
'

(Guadalajara), domiciliada en esta /"-a
tal, calle de Tablada, núm. it *?ffiactualidad en ignorado paradero por 1
presente se la cita a fin de que eldíade mayo de 1956, y hora de las oncede su mañana, comparezca ante la Salaaudiencia de este Juzgado, sito en la cali!de Bravo Murillo núm. 357, para as¡*
tir a la celebración del juicio de faltasque se sigue en este Juzgado con ei número 216, de 1956, por lesiones, contrala misma.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la audiencia de este Juzgado, sito en
plaza del General Vara del Rey, núme-
ro diecisiete, segundo, se ha señalado
el día veintiuno de mayo próximo, y
hora de las once de su mañana; pre-
viniéndose a los licitadores:

w
acreedores se expide el presente en Ma-
drid, a cuatro de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y seis, para su, pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta
provincia. —-

El Secretario, H. Bartolo-
mé.

—
-Visto bueno: El Juez de primera

instancia, Carlos de la Cuesta.
(A.—4.983)

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar previamente, so-
bre la mesa de! Juzgado, el diez por
ciento .de la tasación; y

Que las posturas que se hagan ten-
drán que cubrir las dos terceras partes
de aquélla, sin cuyos requisitos no se-
rán admitidos, encontrándose los bie-
nes depositados e*ñ poder del deman-
dado don Juan Montero Martínez, con
domicilio en la calle de Doña Urraca,
número veintidós, cuarto A.

(G. C—2.150) (B.—2.258)JUZGADO NUMERO 21
CARABANCHEL BAJOEDICTO

Acordado en el juicio de faltas núme-ro 421, del año 1954, seguido por le-
siones contra otra y Consuelo Vaquero
Teso, que se encuentra en ignorado pa-
radero, ha dispuesto se la cite por este
medio a fin de que comparezca en laSala audiencia de este Juzgado el día n
de mayo, y hora de las cinco de su tar-
de, para celebra-r el correspondiente jui-
cio, al que debe asistir acompañada de
todos los medios de prueba de que in-
tente valerse.

Por el presente se hace público que
por auto dictado con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia núme-
ro veintiuno, de Madrid, se ha decla-
rado en estado de suspensión de pagos
a «Construcciones Sigma» (Sociedad
Anónima), considerándosela en estado
de insolvencia provisional, por ser, el
activo superior al pasivo, y habiéndose
acordado la convocatoria de la Junta ge-
neral de acreedores, pa-ra lo que se ha
señalado el día veinticinco de junio pró-
ximo, a las once de la mañana, en la
Sala de audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la, calle del
General Castaños, de esta capital.

Y para que conste y sirva de cita-
ción en forma al demandado don Fran-
cisco Gullón García, que se encuentra
en ignorado paradero y domicilio, ex-*
pido la presente, que firmo"' en Madrid,
con el visto bueno del señor Juez, en
Madrid, a tres de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y seis.

—El Secreta-
rio (Firmado). —

Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado).

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el
presente en Madrid, a treinta de abril
de mil novecientos cincuenta y seis.

—
El Secretario (Firmado).

—
Visto bue-

no: El Juez municipal (Firmado).
(A.—4.991) (A.—5.015)

(B.-2.247)
JUZGADO NUxMERO 6

JUZGADO NUMERO 15

Juez
municipal número seis, de los de esta
capital.

EDICTO

En virtud de do acordado' por el se-
ñor don Juan Alberti de la Torre, Juez
municipal número quince,~de los de esta
capital,,- en providencia de esta, fecha,
dictada en el juicio de cognición, segui-
do en este Juzgado bajo el número dos-
cientos noventa, de mil novecientos cin-
cuenta y cinco de orden, a instancia del
Procurador don Leopoldo Puig Pérez
de Inestrosa, en nombre y representa-
ción de don • Miguel Fernández Díaz,
contra don Félix Boiza Sánchez, sobre
pago de dos mil ciento cuarenta y siete

EDICTO ANUNCIO
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a tres de mayo de
mil novecientos cincuenta y seis.

— El
Secretario, H. Bartolomé.

—
-Visto bue-

no: El Jluez de primera instancia, Car-
los de la Cuesta.

Se hace saber que por don Aurelio
Martín Sanjuán ha sido subarrendado
su negocio de vinos, sito en la calle
Paradisea, 12 (Pueblo Nuevo), a don
Maximiano Germán Pérez, y partir
de la inserción de este anuncio, todos
los pedidos de mercancías girarán a
nombre del subarrendatario, sin res-
ponsabilidad alguna, del señor Martín
Sanjuán.

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo, y bajo el número doscien-
tos cinco de orden, del presente año,
se tramita expediente de juicio de cog-
nición a instancia de don Pablo Freiré
del Ñero, representado por el Procura-
dor señor García San Miguel, contra
doña Antonia Orbane_,a Gómez, mayor
de edad, viuda, sin profesión, cuyo ac-
tual domicilio y paradero se desconoce,
sobre resolución dei contrato de arren-
damiento del piso principal A de la casa
número setenta y nueve antiguo y se-
senta y tres moderno, del paseo de la
Chopera, donde últimamente estuvo do-
miciliada, por haberlo subarrendado to-
talmente a don Juan Gallardo sin con-
sentimiento ni conocimiento de. la pro-
piedad de la finca.

(A.—4.997)
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(A.—4-999)EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número- veintidós, de Madrid, se tra-
mitan autos de juicio ejecutivo, promo-
vidos por «Murga y Pulido» (S. R. C),
contra don Manuel Caballero Gómez,
sobre pago de cantidad, en los que he
acordado la venta en pública subasta,
por primera vez, de un torno de hie-
rro, marca «Cumbre», con motor aco-
plado de 1,5 HP, que se encuentra de-
positado en poder del demandado, ve-
cino de Alcaracejos, calle de Calvo So-
telo, número veintiuno.

pesetas con sesenta céntimos, se sacan
a la venta, por primera vez y pública
subasta, diferentes bienes muebles em-
bargados como de la propiedad del de-
mandado, los que han sido tasados en
la cantidad de siete mil seiscientas se-
tenta y cinco pesetas, y que spn los
siguientes: Una máquina de coser, de
peletera, ma-rca «Fose», Alvarez * Valls
y Compañía, de dos gavetas, tasada en
tres mil pesetas ; otra máquina de co-
ser, de peletera, marca «Singer», nú-
mero P.-339.965, ambas con pies de hie-
rro, tasada en cuatro mil pesetas, y un
aparato de radio, marca «Levicar», nú-
mero 380, tipo T. M., núm. 30,' tasado
en seiscientas setenta y cinco pesetas;
y los que se hallan depositados en po-
der*1de doña Pilar Baranda del Río, y
en la calle del General Rica-rdos, nú-
mero treinta y dos. **

A VISO
Don Florencio Olmedo Rodríguez,

propietario del establecimiento de ultra-
marinos sito en la calle de Guzmán el
Bueno, núm. 17, cede el mismo, con
todos sus derechos y enseres, a don
Perfecto Alemany Sifres.

Que por providencia de esta fecha se
ha acordado emplazar a la demandada
doña Antonia Orbaneja Gómez, como
se verifica por medio de la presente,
para que en el improrrogable plazo .de
seis días hábiles comparezca en dichos
autos a personarse en los mismo en for-
ma legal, con los apercibimientos le-
gales de no verificarlo, siendo decla-
rada en -rebeldía; cuyos autos se tra-
mitan en este Juzgado municipal, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, -número tres, piso segundo.

Lo que se hace público por medio de

este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria, en-Para el acto del remate, que tendrá

lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado y simultáneamente en el de igual
clase de Pozoblanco, se ha señalado el
día tres de julio próximo, a las once
de su mañana, bajo las siguientes con-

tendiéndose que los acreedores que no

lo hagan dentro de los ocho días si-

guientes, a partir al de la publicación
de este anuncio, perderán el derecho a

hacerlo con arreglo a la Ley.
diciones Las reclamaciones, a don Perfecto

Alemany, José Antonio, 6, El Pardo.Se tomará como tipo de esta subas-
ta la cantidad de veintisiete mil'quinien-
tas pesetas, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo.

Para dicho acto se ha señalado el día
veintidós de mayo próximo, y hora de
las once y treinta de su mañana, en
la Sala de audiencia de este Juzgado,
sito en el paseo del Prado, número
treinta, advirtiéndose a los licitadores
que el acto tendrá lugar con arreglo a
las prevenciones contenidas en los, ar-
tículos mil cuatrocientos noventa y nue-
ve y mil quinientos de la ley de Enjui-
ciamiento Civil.

(A.—5-oJO
Y para que sirv^ de emplazamiento

k la demandada .doña Antonia Orbaneja
Gómez, cuyo actual domicilio y para-
dero se desconoce, y publicar en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a veinti-
cuatro de abril de mil novecientos cin-
cuenta y seis.— El Secretario, firmado:,
Saturnino Luque. — El Juez municipal
(Firmado).

AVISOPara tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
-res el diez por cieríto efectivo del tipo
de la subasta,, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

IlllllIMilI
' 'I M

" ' |^M
ha adquirido, de don Jesús La"|^B
establecimiento instalado en la <j'""U
mero 13 de la calle de José deJS

de esta capital, dedicado a la ve«
por menor de ultramarinos y.car"^H
y que dentro del plazo de diez awm

en su domicilio, Casto PlasenciM
mero 3, admite las reclamaciones cj
créditos pendientes de pago.

Madrid, a^emay^^^^Jl
tuoso OlmosH

era, e

La subasta se celebrará dobjp y si-
multáneamente en este Juzgado y en el
de igual clase de Pozoblanco.

Si se hicieren dos posturas iguales se
abrirá nueva licitación ante el Juzgado
que conoce de los autos.

(A.—5.000) Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintisiete de abril
de mi! novecientos cincuenta y seis. El
Secretario (Firmado).

—
Visto bueno:

as. Y

JUZGADO NUMERO 8
Madrid, cuatro de abril de mil nove-

cientos cincuenta y seis.
—

El Secretario,
Licenciado Antonio Sanz Dranguet.

— EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor don José
Franco Molina, Juez municipal número
ocho, de los de esta capital, en autos
de juicio verbal, civil seguidos bajo el
número doscientos noventa y nueve, de
mil novecientos cincuenta y cinco, a
instancia de don Fernando Gabarrón
Blanco, contra don Juan Montero Mar-
tínez, sobre reclamación de cantidad,
se sacan a la venta en pública subasta,
por primera vez, en el precio de mil
ochocientas pesetas, en oue han sido
tasados, los siguientes bienes, propie-
dad del demandado:

El Juez municipal (Firmado)
El Juez de primera instancia, Antonio
Peral.

(A.—5.009) (A.—5-0,4

(A.—4.99a)
CITACIONES

El BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se P«*"c*
diariamente, excepto los doitiins05

JUZGADOS MUNICIPALES Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jueees o Tribunales respectivos a las p*r
sonas que a continuación se expresan,para que comparezcan el día que seseñala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arregle al artículo 171de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO i

EDICTO

En los autos de juicio de cognición
\u25a0seguidos en este Juzgado a instancia
def Procurador don Juan Francisco
Díaz Garrido, en nombre y represen-

IMPRENTA PROVINCIAL
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